
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE BODAS CIVILES 
 
 
 

I.- NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
 
 

Artículo 1º.- 
 

En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, Reguladora de las bases de Régimen Local y en los artículos 2, 15 al 19, 20 a 27 y 
57 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el ejercicio de la potestad reglamentaria, el 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla acuerda el establecimiento de la Tasa por la Prestación 
del Servicio de Celebración de Matrimonios Civiles. 

 
 

II.- HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 2º.- 
 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa, la prestación de los servicios 
municipales y administrativos desarrollados con motivo de la celebración de 
matrimonios civiles en edificios o instalaciones del Ayuntamiento de Sevilla. 

 
 

III.- SUJETO PASIVO 
 

Artículo 3º.- 
 

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios que se presten por la 
celebración del matrimonio civil, entendiéndose por tales a los contrayentes. 
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IV.- RESPONSABLES 
 

Artículo 4º.- 
 

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá en los términos previstos en 
la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 
 

V.- REDUCCIONES EN LA CUOTA 
 

Artículo 5º.- 
 

No estarán obligados al pago de la tasa, los sujetos pasivos contrayentes 
empadronados en el Municipio de Sevilla, que acrediten, en el momento de su solicitud, 
ser desempleados o mayores de 65 años. 

 
También estarán exentas del pago de la tasa las bodas en las que ambos 

contrayentes acrediten a través de su última declaración del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, la obtención de rentas inferiores a 2,5 veces el IPREM. También 
podrá acreditarse esta situación a través de certificado negativo de la Agencia Tributaria 
en el que se acredite que no existe obligación de presentar esta declaración. 

 
 

VI.- CUOTA TRIBUTARIA 
 

Artículo 6º.- 
 

La cuota tributaria que corresponde satisfacer por la prestación de los servicios a 
que se refiere el artículo 2 de esta Ordenanza, consistirá en una cantidad fija de 116,63€. 

 
 

VII.- DEVENGO 
 

Artículo 7º.- 
 

Se producirá el devengo de la tasa y nacerá la obligación de contribuir en el 
momento de presentación de la solicitud de la celebración del matrimonio civil. 
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VIII.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN, INGRESO Y NORMAS DE GESTIÓN 
 
 

Artículo 8º.- 
 

1.- Se establece el régimen de autoliquidación e ingreso previo de la cuota 
tributaria. A estos efectos, la solicitud de prestación del servicio de celebración de la 
boda civil no se tramitará si a la misma no se adjunta el documento justificativo del 
abono de la cuota correspondiente. El modelo de autoliquidación será aprobado por la 
Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla. 

 
2.- Cuando por causas no imputables a las personas autorizadas, el servicio no se 

preste, procederá la devolución del importe de la tasa abonada. 
 

3.- En el supuesto de que los interesados desistiesen de su petición, procederá la 
devolución de la totalidad de la cantidad abonada por la tasa, siempre que se comunique 
al Ayuntamiento con una antelación mínima de quince días a la fecha fijada para la 
celebración. Si no se comunica el desistimiento en el citado plazo y la boda no se 
realiza, no procederá devolución alguna. 

 
4.-En cualquiera de los casos detallados en los dos párrafos anteriores, el 

Servicio del Ayuntamiento competente para la autorización, deberá emitir, en el plazo de 
un mes desde que se presente la solicitud, informe justificativo de la no prestación del 
servicio objeto de la tasa, el cual deberá ser remitido al Departamento de Gestión de 
Ingresos de la Agencia Tributaria de Sevilla para la tramitación de la devolución de 
ingresos que corresponda. 

 
3.- En todo lo no previsto expresamente en la presente ordenanza, será de 

aplicación lo dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección 
del Ayuntamiento de Sevilla, en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 58/2003 
de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa que resulte de aplicación. 
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IX.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 9º.- 
 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como en la 
determinación de las sanciones que por las mismas pudieran imponerse, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la legislación 
que la desarrolla y complementa. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrara en vigor y comenzará a aplicarse al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o derogación. 

 
 

Artículo Adicional.- 
 

El acuerdo de aprobación e imposición de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa, fue aprobado provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 2 de noviembre de 2023, elevándose a definitivo por Resolución del 
Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda, Turismo, Participación Ciudadana y Transformación 
Digital de fecha 22 de diciembre de 2023, al no ser objeto de reclamación alguna. 
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